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FICHA Nº 12

Relación laboral especial de las personas que intervengan 
en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 

empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas
Jorge Baquero Aguilar

1. Se considera incluido en el ámbito de aplicación de una relación laboral de carácter 
especial que regula el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto:
a) A aquellas personas trabajadoras que se dediquen a promover o a concertar operaciones 

mercantiles para una empresa desde los locales de la misma, teniendo en ellas su puesto de 
trabajo.

b) Quienes desarrollen dichas actividades como titulares de una organización empresarial 
autónoma.

c) Siempre que dichas personas trabajadoras no actúen conforme a las instrucciones de su 
empresario/a con respecto a materias como horarios de trabajo, itinerario, criterios de 
distribución, precios o forma de realizar los pedidos y contratos.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

2. ¿Pueden los denominados «representantes de comercio» sujetos al ámbito de aplicación 
del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, trabajar para más de un empresario?
a) Sí.
b) No.
c) Sólo si actúan como titulares de una organización empresarial autónoma.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

3. ¿Se ha de formalizar el contrato de trabajo por escrito de las personas que intervengan 
en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y 
ventura de aquéllas?
a) No resulta necesario, sino que entra dentro de la libertad de realizarlo o no entre la persona 

trabajadora y el empresario.
b) El contrato de trabajo se podrá realizar por escrito o de palabra. No obstante, si la relación 

laboral supera las cuatro semanas de duración será obligatorio celebrar el contrato de trabajo 
por escrito.

c) El contrato de trabajo deberá formalizarse siempre por escrito y por triplicado, quedando un 
ejemplar en poder de cada una de las partes, debiéndose registrar la tercera copia en la Oficina 
de Empleo por parte de la empresa.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

4. ¿Cuál es la duración del contrato de trabajo de las personas trabajadoras que entren 
dentro del ámbito de aplicación de esta relación laboral de carácter especial?
a) La duración del contrato será la que se prevea en el mismo.
b) Los contratos de duración determinada no podrán tener una duración superior a tres años.
c) Cuando se concierten por un plazo inferior al máximo establecido podrán prorrogarse antes 

de su término por acuerdo entre las partes, una o más veces, por períodos no inferiores a seis 
meses, sin que en ningún caso el tiempo acumulado, incluido el de las prórrogas, pueda exceder 
del referido plazo máximo.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.
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5. Cuando el contrato de trabajo se haya concertado por un plazo inferior al máximo 
establecido, ¿podrán llevarse a cabo prórrogas del mismo?
a) Sí, antes de su término por acuerdo de las partes, una o más veces, por períodos no inferiores a 

seis meses, sin que en ningún caso se pueda exceder del plazo máximo de tres años.
b) Cuando se hubieren concertado por un plazo inferior al máximo establecido y llegado su término 

no se hubiese denunciado por ninguna de las partes ni existiera acuerdo expreso de prórroga, 
pero se continue realizando la prestación laboral, los contratos se prorrogarán automáticamente 
hasta el plazo máximo de tres años.

c) Las respuestas a) y b) son correctas.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

6. ¿Cuál sería el período de prueba de los contratos sujetos a esta relación laboral de carácter 
especial?
a) El que acuerden las partes.
b) El período de prueba se regulará por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
c) Para esta relación laboral de carácter especial no se fija ningún tipo de período de prueba.
d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas.

7. ¿Cuál sería el régimen jurídico aplicable a las vacaciones de estas personas trabajadoras?
a) A falta de pacto colectivo o individual, el régimen jurídico aplicable será el de las normas 

laborales de carácter general.
b) El régimen jurídico aplicable será el que se establezca en los pactos o convenios colectivos.
c) Será de aplicación lo recogido en el contrato de trabajo, siempre que las condiciones sean más 

beneficiosas a lo recogido en los pactos o convenios colectivos.
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

8. ¿Cuál sería el régimen jurídico aplicable en relación a la jornada de trabajo de las personas 
trabajadoras enmarcadas en esta relación laboral de carácter especial?
a) Estas personas trabajadoras no están sujetas a jornada u horario de trabajo concreto.
b) La prevista con carácter general en el Estatuto de los Trabajadores.
c) La no sujeción a jornada u horario concreto de trabajo puede ser alterada por los pactos 

colectivos o individuales.
d) Las respuestas a) y c) son correctas.

9. ¿Puede la persona trabajadora o el empresario modificar de forma unilateral la zona o 
demarcación territorial o la relación de clientes asignados en el contrato de trabajo?
a) La persona trabajadora no pero el/la empresario/a sí apoyándose en la libertad de empresa (art. 

20 del Estatuto de los Trabajadores).
b) El empresario puede modificar la zona o demarcación territorial siempre que lo considere 

oportuno, pero no la relación de clientes asignados en el contrato de trabajo.
c) Tanto el empresario como la persona trabajadora pueden modificar la zona o demarcación 

territorial, así como la relación de clientes asignados en el contrato de trabajo de forma unilateral.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

10. En los casos en que, para el desarrollo de su actividad, la empresa proporcionase a la 
persona trabajadora un muestrario de artículos, una relación de productos o una relación 
de instrumentos de trabajo, ¿deberá hacerse un inventario de su contenido en anexo al 
contrato de trabajo?
a) No.
b) Sí, si lo requiere el valor de los muestrarios, productos o instrumentos de trabajo.
c) Sí, siempre que lo exija alguna de las partes.
d) Las respuestas b) y c) son correctas.
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11. Serán, conforme a lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, 
obligaciones del empresario frente a la persona trabajadora:
a) Cumplir en los términos pactados las operaciones concertadas en firme con los clientes en los 

plazos y términos pactados.
b) Comunicarle los pedidos recibidos directamente de clientes atribuidos a la persona trabajadora 

en virtud de su contrato de trabajo.
c) Proporcionar a la persona trabajadora noticia inmediata de la aceptación o rechazo de las 

operaciones propuestas y de cuantas circunstancias se refieran a una operación ya aceptada.
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

12. Serán, conforme a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, 
obligaciones de la persona trabajadora frente al empresario:
a) Defender los intereses del/a empresario/a.
b) La evitación de cualquier actuación que pueda suponer una competencia desleal con otras 

empresas del sector.
c) Dar a conocer al empresario si presta servicios con otras empresas, debiendo obtener la 

autorización de aquél para asumir nuevos compromisos con otras empresas, si así se hubiere 
pactado.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

1. Determine el ámbito de aplicación de la relación laboral de carácter especial de las personas que 
intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el 
riesgo y ventura de aquéllas, según el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto.

2. ¿Cuál sería el mecanismo para determinar las retribuciones que le corresponden a la persona 
trabajadora que preste sus servicios en aplicación del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, 
por el que se regula la relación laboral de carácter especial de las personas que intervengan en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de 
aquéllas?

3. ¿Cuál es el mecanismo de determinación de la clientela que se le asigna a la persona trabajadora 
que forma parte del ámbito de aplicación del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto?

4. ¿Cuál sería el régimen jurídico de aplicación en caso de suspensión del contrato de trabajo?

5. ¿Dónde se regula y en qué consiste la indemnización por clientela?

6. ¿Son de aplicación los derechos laborales básicos reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores 
al personal que preste servicios bajo el ámbito de aplicación del Real Decreto 1438/1985, de 
1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de las personas que 
intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios, sin asumir el 
riesgo y ventura de aquéllas?

7. ¿Cuál sería el régimen jurídico de aplicación para los casos de extinción de la relación laboral 
de carácter especial?

Caso práctico núm. 1.
Francisca, de cuarenta y cinco años de edad, cuenta con más de veinte años de experiencia 
comercializando productos tecnológicos y otros de diversa índole. Ha sido contratada para desarrollar 
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su actividad laboral por una multinacional americana cuya actividad principal es la venta de material 
tecnológico muy especializado y avanzado.
En su contrato de trabajo se establecen, mediante pacto, las siguientes condiciones:

 – La atención comercial y venta de productos se llevará a cabo en la zona oriental de Andalucía 
(Almería, Jaén, Granada y Málaga).

 – El sueldo acordado consistirá en una parte fija y otra variable. Según lo pactado en el contrato 
de trabajo, recibirá una serie de incentivos y compensaciones por ventas y cumplimiento de los 
objetivos comerciales anuales de la empresa, pero no se incluye ninguna cláusula sobre cómo se 
ha de retribuir la parte fija del salario.

 – Se le proporciona una cartera de clientes para el inicio de su relación laboral de cien empresas.
 – Para la prestación del servicio, Francisca dispone de total autonomía manteniendo reuniones 

periódicas de coordinación con la empresa de forma semanal (on-line), y de forma trimestral 
(en la sede de la empresa, sita en el Parque Tecnológico de Andalucía en Málaga).

Elabore un dictamen en Derecho que dé respuesta a las siguientes cuestiones:
1. El artículo 12 del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral 
de carácter especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno 
o más empresarios, sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas, preceptúa que «son aplicables en el 
ámbito de aplicación de esta relación laboral de carácter especial los derechos y deberes laborales 
básicos reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores». Para el caso que nos ocupa, ¿cuáles serían los 
derechos laborales básicos a tener en consideración?
2. En relación al sueldo acordado por parte de Francisca con su empresario, como se ha dicho, la 
retribución consistirá en una parte fija y en otra variable. Según lo pactado en el contrato de trabajo, 
recibirá una serie de incentivos y compensaciones por ventas y cumplimiento de los objetivos 
comerciales anuales de la empresa como parte variable del salario. Pero en lo que respecta a la parte 
fija no se incluye ninguna cláusula sobre cómo se ha de retribuir la misma. La empresa no cuenta 
convenio colectivo propio, careciendo de dicho instrumento también tanto a nivel provincial como 
autonómico por ser una empresa tecnológica muy especializada. Tras procederse al despido por parte 
de la empresa el Juzgado de lo Social núm. 2 del domicilio de la demandante declara el mismo como 
improcedente. Francisca ha venido percibiendo un salario medio diario, uniendo la parte fija y la 
variable, por debajo del salario mínimo interprofesional (SMI). En este caso, para el cálculo de la 
indemnización, ¿sería de aplicación el salario mínimo interprofesional en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, como también es el caso de Francisca?
3. Antes de iniciar su relación laboral con esta empresa, Francisca trabajaba para otra empresa del 
sector. En un principio inició la prestación del trabajo con un contrato de trabajo temporal que se 
prorrogó automáticamente sin exceder de los tres años que establece la norma reglamentaria. Con el 
matiz de que, a los dos años, es ascendida a un puesto de dirección dentro de la empresa. Como se 
trataba de un contrato temporal, la empresa comunica el cese de Francisca y pone a su disposición el 
finiquito a los tres años de la prestación de la relación laboral. Tratándose de un contrato temporal que 
se ha prorrogado hasta el plazo máximo de tres años, ¿se podría aducir la aplicación del artículo 15 
del Estatuto de los Trabajadores en lo relativo al fraude en la contratación y declarar la relación como 
indefinida en el seno de la empresa?


